
Radicación No. 76-147-31-84-001-2022-00187-00 
 

 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca  

 

 

AUTO No. 301 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Cartago Valle del Cauca, Catorce (14) de Marzo del año 

dos mil veintitrés (2023). 

Referencia: Disminución Cuota Alimentaria   
Demandante: FABIO MAURICIO NARVAEZ ROSALES 
Demandado: DIANA PATRICIA BOLAÑOS QUIROZ   
NNA: A. NARVAEZ BOLAÑOS   
Radicación: 76-147-31-84-001-2022-00187-00 

 

Revisada la presente foliatura, encuentra el Juzgado que 

con el auto No. 274 del 08 de marzo del año (2023), se incurrió en un lapsus 

calami dentro de esa decisión judicial; en el sentido que se designó Curador ad 

Litem a la señora DIANA PATRICIA BOLAÑO QUIROZ en representación del 

NNA A. NARVEZ BOLAÑO, cuando esta asignación ya se había realizado a otro 

profesional del derecho mediante Auto No. 261 del 06 de marzo del presente año. 

 

De conformidad con lo reglado en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, el Despacho procede a corregir el yerro, dejando sin 

efecto el referido auto No. 274 de 2023.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del Cauca,      

 

RESUELVE:   

 

                                          1º) DEJAR SIN EFECTO el auto No. No. 274 del 08 de 

marzo del año (2023), por las razones expuesta en la parte motiva de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 
 

 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy MARZO 15 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No. 042 La secretaria LEYDI JOHANA RODRIGUEZ 

ALZATE 
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